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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD, CELEBRADA EL DÍA 08 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021. 
 
Presidenta: Muy buenos días Diputadas y Diputados, toda vez que el Diputado 

Secretario José Alberto Granados Fávila, ha hecho de nuestro conocimiento que se 

integrara a esta reunión en unos momentos más, le solicito amablemente a la Diputada 

Guillermina Magaly Deandar Robinson, me acompañe fungiendo en la Secretaría por 

lo que le solicito pasar lista de asistencia a los integrantes de esta Comisión. 

 

Secretaria: Muy buenos días, por instrucciones de la Presidencia se va pasar lista de 

asistencia. 

 
COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 
Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputado José Alberto Granados Favila, se integrará a la reunión. 

La de la voz, Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente  

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, presente. 

Diputado Ángel de Jesús Covarrubias Villaverde, justifica. 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 4 integrantes de esta Comisión y el Diputado José 

Alberto Granados Favila, se integra, por lo tanto existe el quórum requerido para 

celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados integrantes de esta comisión, toda vez que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

diez horas con trece minutos de este 08 de diciembre del 2021. 
 

Presidenta: Solicito amablemente a la Secretaría, proceda a dar lectura y poner a 

consideración de quienes integran esta comisión, el proyecto de orden del día de la 

presente reunión. 

 

Secretaria: Con gusto, el orden del día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 
Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. Aprobación del orden del 

día. IV. Aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión. V. Asuntos Generales. VI. 
Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes integran 

esta comisión, que emitan su voto con relación al mismo, manifestándolo levantando su 

mano. 
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Presidenta: Ha sido aprobado por unanimidad. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Diputados, como es de nuestro conocimiento 

las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno para instruir y substanciar las 

iniciativas y propuestas que se presenten al mismo, mediante la elaboración de 

dictámenes, informes, opiniones o proyectos de resolución, con objeto de contribuir a 

que el Congreso cumpla con sus atribuciones constitucionales y legales. 

 

Cabe señalar que en términos del artículo 35, párrafo segundo, inciso x), de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, la Comisión Ordinaria de Niñez, Adolescencia y 
Juventud, forma parte de aquellas que están a cargo de las tareas de dictamen 

legislativo, de información y control de la gestión pública, cuya competencia 

corresponde en lo general a la dependencia de la administración pública del Estado en 

la esfera con la que se relaciona de acuerdo a su naturaleza. 

 

Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 43, párrafo 1, inciso a), de la ley 

interna de este Congreso del Estado, es tarea de las comisiones la de elaborar un 

Programa de Trabajo. 

 

Cabe recordar que durante la reunión de instalación de esta Comisión, a través de 

Servicios Parlamentarios, hice entrega de un Proyecto de dicho Programa, con el fin de 

que ustedes tuvieran conocimiento del mismo y así pudieran analizarlo o enriquecerlo, 

para en su caso proceder a su aprobación en esta reunión. 

 

Por lo que, solicito a la Secretaría de esta Comisión, dar lectura para mayor apreciación 

a las líneas de acción del Programa de Trabajo de esta Comisión. 

 

Secretaria: Con gusto Presidenta. Hacer la revisión y estudio de los informes que debe 

presentar el titular del ejecutivo de manera anual al Congreso, en lo que concierne a las 

acciones emprendidas en materia de niñez, adolescencia y juventud. Establecer 

vínculos de colaboración interinstitucional con entes gubernamentales para una 

adecuada atención de las solicitudes de gestión que se realicen ante la comisión. 

Celebrar las comparecencias o reuniones de trabajo con funcionarios públicos que se 

acuerden por el Pleno Legislativo o por la comisión cuando se discuta una ley o se 

estudie un asunto de competencia de la comisión. Realizar visitas a las autoridades del 

Estado para analizar y buscar soluciones a las diversas problemáticas que versan con 

nuestro ámbito de competencia. Dar seguimiento a la actividad gubernamental en 

materia de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Solicitar a las dependencias o 

entidades públicas la información y documentación que sea necesaria para el desahogo 
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de los asuntos que sean de la competencia de la comisión, así como realizar el análisis 

y la sistematización de dicha información. Elaborar un programa de trabajo. Realizar y 

rendir ante la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas un informe anual de actividades de la comisión. Mantener actualizado el 

registro de los asuntos que sean turnados con el apoyo de los Servicios Parlamentarios 

de la Secretaría General del Congreso local. Sesionar cuando menos una vez cada dos 

meses. Promover acciones legislativas tendientes a mejorar la calidad de vida de las 

niñas, niños y adolescentes. Realizar las actividades que se deriven de la Constitución 

Política Local, de la Ley interna de este Congreso y de los demás ordenamientos de la 

actividad parlamentaria, así como de los acuerdos tomados por el Pleno con relación a 

la materia de competencia. Fomentar la transparencia y rendición de cuentas de 

nuestro actuar. Revisar conjuntamente con los actores involucrados las problemáticas 

en la materia para buscar soluciones al respecto. Realizar el estudio y dictamen de las 

iniciativas, minutas y propuestas que le sean turnadas por la Presidencia de la Mesa 

Directiva. Emitir opiniones de aquellos asuntos que sean turnados para tal efecto, las 

cuales podrán estar fortalecidas por otros órganos parlamentarios al sesionar en 

consuno. Impulsar la organización de foros con todos los actores que confluyan con la 

materia de cohesión social, a fin de analizar y generar propuestas que incorpore la 

Comisión a sus trabajos legislativos. Es cuanto Presidenta. 

 

Presidenta: Muchas gracias; tomando en cuenta lo anterior y toda vez que como 

integrantes de esta Comisión hemos conocido el programa de trabajo de manera previa 

a esta reunión, procederemos en este mismo acto a la votación para su aprobación.  

 

Quiero hacer un paréntesis para agradecer la presencia de aquí, gracias Diputado. 

 

Presidenta: Por tanto, solicito a quienes integran esta Comisión que emitan su voto con 

relación al mismo, manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Alguien está a favor? 

 

¿Alguien está en contra? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Programa de Trabajo de esta Comisión hecho de su 

conocimiento por unanimidad. 
 
Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de asuntos de 

carácter general, por lo que solicito a la Secretaría pregunte a los integrantes de esta 

Comisión si alguien desea participar, y así llevar a cabo el registro correspondiente, 

para dar lugar a las participaciones respectivas. 
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Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la presidencia, se consulta si alguien desea 

hacer uso de la voz. 

 

Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Marina. 

 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade. Gracias. Solamente para reiterarte nuestro 

apoyo Presidenta y a todo este equipo de trabajo, a todos los que conformamos esta 

importante comisión, pues es una comisión de vital importancia para nuestro estado. 

Estamos dispuestos a trabajar, a colaborar, a tocar puertas contigo Presidenta, en bien 

de la niñez, de la adolescencia y de la juventud, cuenta con todo nuestro apoyo y 

felicidades y pues a echarle muchas ganas. 

 

Presidenta: Gracias, muchas gracias.  

 

Secretaria: Tiene el uso de la palabra la Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco. 

 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco. Gracias. Pues hago uso de la voz, 

solamente para agradecer el voto de confianza, sé que vamos hacer un buen trabajo. 

también quiero agradecer a la Señora Mariana Gómez, Presidenta del DIF Estatal, 

quien ha manifestado su total apoyo y respaldo para los trabajos de esta comisión, así 

como los presidentes de los DIF municipales con quienes estaremos trabajando muy de 

cerca. No nos que más que poner manos a la obra y dar todo nuestro esfuerzo por el 

bien de la niñez, la adolescencia y la juventud tamaulipeca. Muchas gracias y gracias a 

esta comisión. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión, agradezco la 

presencia de quienes integran esta Comisión y me permito dar por concluida la misma, 

dándose por válidos los acuerdos tomados en ésta, siendo las diez horas, con 

veintidós minutos, del día 8 de diciembre del presente año. Muchas gracias.  

 


